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con Resolución de Gerencia Munic¡pal N. 451-2020-GM-MDCC de fecha 25 de setiembre de 2020 aFobó el expediente técnico

"Creación delsorv¡c¡o educalivo plmario escotariia¿o ie u ie, San nlfonso Ligorio en la Asociarión{!*:d^?'i"*=ltfpltl:1Íii:
;l,:illHi;l'iilü;l; i!"ffi"¿;ü'"ü-ñr,l.ii oJ rál,ipr,_o9q1t¡I9'g.d: Arequipa'; er rnfonne N'03e-2023'

)c/sGEPiGoPu¡r8ÚcsunGerentedeEstuoioJvi'tivtüi ap*i'iiir"aes-2023-GM-MDccG:3tJ9]r1'ii9lp:!:l?ltl-ti1?l-
iir"ri;;Vffi;; r]c";;;6;P¿últas dintraesttuctuta, el Prcveido N' 1474-2023-coPi-[¡Dcc el Gerente de obras

p¡Lt¡eólíhtiaestruAura, Convenio de Cooperáción lnterjnstitucional de la l\lunicipalidad Distrrtal de Cetro, Colora¡! Iti:?:::::l
ffiffi;;;ü ñffii#l-ri" v ni*-"j'sr.óiil, lá carta slt,l el presioente de la Asociación Urbanizadora José Luis Bustam€nte

áiiiiiJláibil. Ñ;osé-zozs-soÉp-¡/occ 'i 
ó,ü c.Lna ¿.-e.tudios v Provectos, qlolglS-Nl 3119?111;91*j9i,'f,i9"'i;

[üüiá"","onll"i oiii,lüir';', iiii¡.]lrr ie üÑáJoe oestion Edicativa Arequioa Norte, la carta s/N el Presidente de la

Asociación. Urbanizadora LosO Luis austamanü yiiuero, jrun Cn¿u* rt¡onge 9ect9ü!¡f.0.1ryJé9lico 
N" 0'19'2024-lFlH/SGEP/MD^CC

e"áülior ¿. t. sr¡ c."ncia de Estudios y Prolectos, el Lnforme Técnico Ñ' 0144/coPl-[¡Dcc el Ing Eric Vitaliano EscobedoAspajo'

éeienle ágobras porrcas, et Informe Téinicoit; s¡á-zoz¿-ur-eopt-¡¡occ responsable de la unidad Formuladora' InfoÍne N' '114-

zi¿i-l¡ocCiCOpu¡gCg/¡Átr ¡bogaoo Especiatista en contrataciones con el Estado, el Informe Técnico N" 149-2024-G0Pl'MDcc el

cerent€ de Obras Públicas e Infiaesiruclura, Infom€ N' 761-2024-[,4DCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y

ñácmátáion, el rnforme Legat N' 036-2024-óAJ-N1D6C la Abog. Fabiola Riquelme Moscoso Especialrsta Legal Ill,de la G€rencia de

Asesoria Juridica, el Prove¡do N' 346- 2024"GAJ]VDCC emitido pol el Abg. LeonCiO HéClor Inocencio Péfez en calda0 0e berenle 0e

AsesoÍa Juridicai y,

CONSIDEMNDO:

Oue, el artícuto j94 de ta Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡stritales son

órganos de gob¡erno local que gozan de autonomla politica, económica y administrativa en los asunlos de su competenciai

eue, el articulo lt dolTitulo preliminar de la Ley Orgánica de l4unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución.Politica

del perú esta¡bce para las municipalidades radica enia faiultad de eiercer actos de gob¡erno, administrativos y de administaciÓn' cgn

sujeción al ordenamiento ju.idico;

eue, confoime al art¡culo 59'de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ej€cuciÓn

presupuastalde las actividades, proyectos y su; componentes; a) Eiecución presupuestal.direcla: se produce cuando la Ent¡dad c¡n su

ieÁonale infaestructura es elejécuior presu puestal y iinanciero de las actividades y-proyect¡s, asicomo de sus respeclivos componentes;

y, ¡j ÚrcrciOn prouprestaria Indirectá: se produceiuando la ejecución fisica yio fnanciera de las actividades y proyectos, asi como de

luii*ip"aiuo, rorponantes, es realizada por una Entidad distiáta al pliego, sea por efecto de un contÍato o conven¡o celebrado con una

Entidad privada, o con una Entidad pública, sea a lítulo oneloso o gratuito;

eüe, €l numeral 18.1 del artjculo 18 de la Ley de Conlrataciones del Estado delinea que la Entidad.debe establecer el-valor

estimado de ias confataciones de bienes y seryicios y el valor teferencial en el caso de ejecución y consultoria d€ obras, con elfn de

esiauiecerla apticacion Oe la presente Ley y el ¡po de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, asi como gestionar la

áign"iián or i.*"or presupuestates neóesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asicomo su actual¡zación;

eue, con Rasolución de Gerencia l\¡unicipalN' 451-2020-G|V-NIOCC de fecha 25 de setiembre de 2020, se aprobo el expediente

técnico 
,Creación del servicio educativo primario escolarizado de la LE. San Afonso Ligorio en la Asociación urbanizadola José Luis

Bustamante y Rivero, s€ctof xl, distfilo de ceÍo colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa', por la suma de s/

4'802,415.91; con un plazo de ejecución de 210 dias calendario, baio la modalidad de administrac¡ón indirecta (contrata)i

eue, medianle lnforme N' 039-2023-KOC/SGEP/GOPUIVDCC de fecha 25 d€ enero del 2023, elArq. Kazán Ocampo CaQio,

Sub Gerente de Estudios y Proyectos, solicita a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura la autorizac¡ón para la elaboraclón de la

actualización del expediente técnico antes menconadoi

eue, a lravés det proveido N' 499-2023-GM-[¡DCC de lecha 14 de febrero de|2023, elAbg. Antonio Acosta Villamonte' Gerente

Municipal, ord'ena procedercon laetaboración delexpediente técn¡co, conforme a las disposiciones legales, administrativas ydisponibilidad

Dresupuestali

eue, con proveido N" 14742023-GOP|-|\4DCC de fecha 15 de febrero del 2023, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,, Gerente de

Obras públicas e lnfraestructura, autoriza a la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, la elaboración de la actualización del expediente

lécnico;

eue, mediante Convenio de Cooperación lnterinstitucional de fecha 29 de mazo del 2019, la l\¡unicipalidad Disirital de CeÍo

Colorado y laÁsociación Urban¡zadora José Luis Bustamante y Rivero, Sector Xl, suscÍibieron un acuerdo para la elaboración' evaluación'

estudio, a¡robación e ¡nsc pción del exp€dienle técnlco; .-/.,{l|{\y'---.^*r-.)>

.t*"rü,"t

íiwe
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" Cuttd t/b I S lftir eue, a través de la carta s/N de fecha 30 de agosto del 2023, el presidente de la.Asociación Urban¡z€dor¿ José Luis Buslamante

y Rivero, sector xt, jJai-c-¡á*iNionge ha." entrega¡et expediente técnico con cul 2420105, en mérito al convenio suscritoi

Que, con ofcio N" o5g-2023-sGEp-N¡DCC de fecha 04 de setiembfe del 2023, elAfq. Gustavo Gómez Gfanda, sub Gefente 
-de

rttroio. iÉilvuaé iil¡ riurpfiunt" t¿.nigo .i Director d€ la ucELArequipa Norte a efecto emita op¡nión favofable delanteproyecto

arquitectónicol

liunt ofi.io ¡1. 3s1o-2023_GRIúGRE/D.UGEL"ANiD.AGI de fecha 25 de setiembre det 2023, el pfof. Robefto carlos

óiért"iJ.l ptéiut. Sectorial lll de la Unidad de Gestión Educativa Arequipa Norte otorga opinión favorabl€ al

i áiá'án ónronii¿.0 .on et Informe N' 248-2023-IJGELAN/AGI-¡NG1 del encargado de la oficina de Infraestructura

LJGELArequipa Norte, el cualseencuentra anexoi

Oue, a través de la Carta S/N de lecha 23 de setiembre del 2024, el Presidente de la Asociación Uóanizadora José Luis

gustamante; Rivero, ¡uan chávez Monge, Sector Xl, remite el levantamiento do observaciones al expediente técnicgi

Que, con lnforme Técnico N. 019-2024-|F|H/SGEPiNIDCC de fecha 01 de octubfe del 2024, el Arq. lgor Felipe Inca Huacas¡'

Evaluadof de la sub Gerencia de Estudios y Proyectos, da cuenta que se han actualizado al mes de agoslo del 2024 los costos del

lpe¿¡ent" tÁcnic¡, por tanto, es confome en su contenido, estruclura y foma (aspectos técnicos y fnancieros), por lo que remm¡enda

su aprobación:

Oue, mediante ¡nforme N" 514-2024-SGEP/GOPI/IVDCC defecha 03 d€ octubre de|2024, elArq. Gustavo Pablo GÓmez Granda'

Sub cere;te ¡e Estudios y proyectos, emite conlormidad a la actualización del exp€diente lécnico con CUI 2420105, el cual asciende al

monto de S/ 9'821,823.86, con un ptazo de ejecución de 300 dias calenda o, bajo lamodalidad de confatación indilecta (conttata)' porl0

que s€ resume en lo s¡guiente:
MONTO EN SOLES

6'488,001.30
637,121.73

389,280.08

7',514,403.11

1',352,592.56

8',866,995.67

561,892.03

14,050.00

186,301.38

9'629,239.08
192,584.78

9',821,823.86

eue, a través lnforme Técn¡co N" 0144iGOP![/DCC de fecha 04 de octubre de12024, el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo'

Gerente de Obras Públicas, remite el Formato N' 08-A: Registro en la fase de ejecución para proyectos de inversiÓn debidamentevisado

y firmado, con un monto de S/ 9'821,823.86, por lo que solicita el registra el regislro del informe de consistencia de actualzacron oel

expediente técnico;

Oue, con Inlorme Técn¡co N" 532-2024UF-GOPI-[,4DCC de fecha 10 de octubtedel2024, ellng. Franklin l\¡axon Valdiv]a Chávez,

responsable de la Unidad Formuladora, aprueba la consistencia del proyecto de inversión del exped¡ente técnico, agrega que las

variaciones de las metas alexped¡€nie lécnico aprobadosiguen atendiendo ala población objetivo, recomienda seguir con elprocedimiento

de registro en la fase de €¡ecución;

Oue, mediante Informe N" 114-2024-MDCCiGOPI/AECEiHATF de lecha 15 de octubre del 2024, elAbg. Hans Albert Talavera

Fernández, Abogado Especialista en Contataciones con el Estado, opina que se proceda con la actualización del expediente técnico'

considerando que se ha variado con los costos,

eue, mediante Informe Técnico N" 149-2024-GOPI-|\4OCC de fecha 15 de octubre del 2024, el Ing Eric Vilaliano Escobedo

Aspajo, Gerente de Obras públicas e lnfiaestructura, as¡ntiendo con lo actuado, otolga conformidad a la actualización de coslos del

eifeáiente en mención, agrega que las variaciones prasentadas no modifcan la concepción técnica del proyecto de inversión' dado que

diihas modifcaciones se éebin únicamente variac¡ones en los prec¡os, por lo que solicita disponibilidad presupuestal por el monlo de S/

9'821,823.86, con un ptazo de ejecución de 300 d¡as calendarios, elcuaise ejecutará bajo la modalidad de eiecución indirectai

eue, a través del Informe N.761-2024MDCC/GPPR de fecha 16 de octubre del 2024, el C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca

¡quenta, éeiente Oe Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, otorga disponib¡lidad prssupuestalpot elmonto de S/ 9'821'823.86, a

oEscRtPclÓN

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad

SUB TOTAL

IGV

COSTO DE LA OBRA

Superv¡sión de obra

Liquidac¡ón de obra

cestión de gestión de proyecto

COSTO TOTAL DE INVERSIÓN

CONTROL CONCURRENTE

PRESUPUESTO fOTAL

fn de atender lo requerido.

9 Sede Principal: Calle Mariano ¡relgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
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"t\tn.a dbt SíIht¡' eue, con Informe N. 722-2024-MDcclcPPR de fecha 10 de octubre del 2024 el c.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta,

cerenie de ptanificación, Presupuosto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 4'587,82319, a fn de

atender lo requeñdo;

eue, la Ley de Confataciones del Estado regla que el Tilular de.la Entidad es.la más alta autoridad eiecutiv€' We ejerce las

funciones previstas en ésta y su reglamenb pala la a-prooición' autorización v.supervis:ón * I* !19t1!: q:--t:lltlltt]9ld,^.91:f:l
servicios y obras; oetega, mediinte resdlución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley yio el

reglamento

zeue, 
son principios del derecho administrativo la celeÍdad y simplicidad, asi como la aplicación de los proced¡mientos y lrámites

se oüiiollan'en ta a¿ministración pública, dirigidos a desconcentrai los plocedimientos decisorjos, a través de una clara d¡stinciÓn

enfe los niveles de dilección y eiecución;

DESCRIPCION

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad

SUB TOTAL

IGV

COSTO DE LA OBRA

Supervisión de obra

Liqu¡dación de obra

Gestión de gestión de proyecto

COSTO TOTAL DE INVERSION

CONTROL CONCURRENTE

PRESUPUESTO TOTAL

I Sede Princ¡pat: Calle Mar¡ano N4elgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

G Central Telefónica: 054-640500 @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

eu€, la cerencia de Asesor¡a Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el informe N" 03&2024 GaJ MDCC

ta ¡¡g. ra¡ioia niquelme l\.'loscoso espec¡alista legal lll de la Ge;encia d€ Asesoria Juridrca' quien,oiTl¡lt9li,l"'':t]::-'fi*i;'.tl
expeó¡enle tecnica "Creación del se1h¡c educativo pimaio escolat¡zado de la LE. San Afonso L¡g1no en la Asoct.acnn unantzaoora rose

iiii eistanante y nvero, Sector Xt, disttito de C;no Colorado, prov¡ncia de Arcqu¡pa, depalanento de Arcqu¡pa', con un presupuesto

tAAÁnn¿inte; St S'Ai1,823.86, siendo el plazo de eiecuc¡ón 300 dtas catendatío, en la nodal¡dad de elecución por adnkEtnciÓn

ind¡rccta (contrata), Dicho pronunciamiento, obiiene confórmioad por ta Gerenc¡a de Asesoria Jurjdica, mediante el proveido N'346-2024-

GAJ-|\¡DCC alestar desde elpunto de vista legal areglado a Ley;

eue, basado en el pÍncipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en

el exlremo ddlmntenido de ios iniormas cilados, o determinar si han cumplido o no en forma conecta, técnica y cabal, tales funciones' l0

oue oodria traer como consecuen.'a que no qu"daria lugar para cumplh sus propias labores de cada áI€a, más aún que las funciones de

los funcionarios son prof€sionales de alta especialidad e idóneos;

eue, los ¡nformes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y espec¡alizados, ouyas,@nclusiones son claÍas,

¡asados Jn ciiterios técnicos y especializados, los que r€sultan irrefutables para esle despacho, portanto, sus informestlenen un sustento

áecLivo, y, aaAa su afta espóciaidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluy€nle, sin excepción alguna Lgs

irit",iot léinicor, Oe ninguná forma noipueden inducir al enor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a

un análisis concienzudo y exactoi

eue, con Decreto de Alcaldia N 004-2024-|\¡DCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcentrado la

aOministracón y iefegaOo funciones administrativas en el Gerente l\4unicipaly otros funcionaíos, habiendo dispuasto en el numeral 10 del

articulo primeó de tat dispositivo municipal que es atribución del Gerente l¡unicipal: Aprcbar exped¡entes fécflcos de obms 0 sus

modíficaLciones, salvo que h aprobac¡ón de estas nodificaciones haya sido delegada a otros óÍganos o unidades orgánicas; por tanto' esto

despacho se encuentn tacultado pan enil¡r pronuncianiento respecto alexpedienfe de /os v/¡tos;

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes técnicos y legales existentes en el presente caso:

ARTICULO pRll\¡ERO. - APROBAR la actualización del expediente técnico "Creación delseNicio educativo primario es@larjzado

de la LE, San Alfonso Ligorioen laAsociación urbanizadora José Luis Bustamantey Rivero, SectolXl, d¡strito de Cerro Colorado, provincia

áe Árequipa, Oepartamñto de Arequipa", con un presupuesto total ascendente a Si 9'821,823.86, siendo el plazo de eiecución 300 dias

calendario, en lj modalidad de ejecución por adminisfacjón indkecta (contlata), de acuerdo alsigui€nte presupueslo desagregado:

MONTO EN SOLES

6'488,001.30
637,121.73

389,280.08

7'514,403.11

1',352,592.56

8'866,995.67

561,892.03

14,050.00

186,301.38

9'629,239.08
192,584.78

9'821,823.86
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[ >tl!'tr' ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerenciade Obms Públicas e-lnfra€stru:l3,t1"t"::j9:trf1,:i:

la Sub cerenc¡a d€ Estu¿io, y proyrrtor, .r,iJiJ. .ít i.iitñÁ t¿*t.s admin¡strativos comolementarios' a fin de ¡levar adelante la

.ió^,,^ión.rAt ayñodienté tecnico aorooaoo: conióime á sus atrjbuciones, facultad€s y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o
€iecución del expediente técnico aprobado;

iáiñ;Ñi;d;h;. t ptecisa, slrá de exclusiva responsabilidad de las dependencias eiecutantes

ARTIoULo TERCERO. -DEJAR SIN EFECTO todo acto administrat¡vo que se oponga a la prcsente resolución

ARTICULO CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que elposible erroro defecto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del

expeOiente t¿cnico, ¿e ser el caso, es cons¡derado como inducción al error del despacho de Gerencia l\¡unicipal'

ARTICULO OUINTO. -NOTIFICAR a la Gerenciade Obras Públicas e InfraestructuÍa, confome a ley, paraloslnes de pertinenles'

ARTICUIO SEXrO. - ENcARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente ResoluciÓn en el

Portal Institucional de la Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado

REG/SIRESE COMUNi OUESF Y CÚMPLASE,

I sede Princ¡pat: calte Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, cerro colorado
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